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	INFORME DENUNCIA SECTORIAL

	1.- ANTECEDENTES GENERALES

	Nombre Unidad Fiscalizable:
	MODIFICACION DEL PROYECTO CENTRO PISCICOLA ISLA QUEULLIN Nº PERT: 209104001

	Región:
	Los Lagos

	Lugar de identificación de hallazgos:
	Sur Este Punta Martín, Isla Queullín, Calbuco 

	N° registro denuncia SIDEN:
	1546-X-2016

	Nombre denunciado:
	TRUSAL S.A.

	Nombre organismo sectorial denunciante:
	Dirección Regional SERNAPESCA Los Lagos

	Fecha de inspección/Constatación de hechos:
	08.10.2015

	Instrumento(s) de carácter ambiental asociado(s) (ICA):
	RCA N°452/2009

	2.- HALLAZGOS IDENTIFICADOS

	N°
	Descripción
	Exigencia ambiental RCA
	Normativa sectorial vinculada

	
	
	Considerando/Punto
	Fuente
	Artículo
	Fuente

	1
	La denuncia recibida por esta Superintendencia que da cuenta de que, en inspección se constata que la playa aledaña el centro de cultivo se encontraban diversos materiales de desecho de la acuicultura. 
	4.1
	RCA N°452/2009
	4° letra b)
	D.S. MINECON N°320/2001

	3.- MEDIOS DE PRUEBA ADJUNTOS

	Acta de inspección
	X
	Fotografías/Videos
	
	Otros
	

	Describir (En caso de otros):
	· 

	4.- OBSERVACIONES

	En relación al hallazgo identificado, cabe señalar que corresponde a hechos constatados referente a fiscalización sectorial realizada en octubre de 2015, al “CENTRO PISCICOLA ISLA QUEULLIN Nº PERT: 209104001”, dado lo anterior, llega a esta Superintendencia denuncia de la Dirección Regional de Pesca y Acuicultura (SERNAPESCA), por medio de ORD./X/ N° 44149 con fecha 22 de diciembre de 2016 y  su informe de denuncia asociado a la inspección ambiental (Ver anexo 1).
 
Con fecha 17 de marzo de 2017, por medio de ORD. D.S.C. N° 249/2017 (Ver anexo 2), se le informa a SERNAPESCA, que se toma de conocimiento y que los hechos denuncias se encuentran en estudio, con el objeto de recabar mayores antecedentes.

Por medio de Resolución Exenta N° 44 del 20 de agosto de 2019 (Ver anexo 3), se efectúo un requerimiento de información por parte de la SMA a la empresa TRUSAL S.A. referente a:

a)	Cumplimiento al considerando N° 4.1. de la RCA N°452/2009, informando sobre las acciones adoptadas en relación con la limpieza de playa aledaña al centro de cultivo.
b)	Informar mediante fotografías georrefenciadas (Datum, Huso, Coordenadas UTM) y fechadas, el estado actual de la playa aledaña al centro de cultivo.
c)	Acompañar facturas o guías de despacho de los residuos en lugar de disposición final autorizado, desde enero de 2017, a la fecha de la presente resolución.

Con de fecha 29 de agosto de 2019 (Ver anexo 4), llega a nuestra oficina, Formulario de Solicitud de Extención de Plazo, del Representante Legal Sr. Gastón Cortez Quezada, de la empresa TRUSAL S.A. dado que señala que se encuentran en proceso de obtener toda la información técnica y recopilando antecedentes documentales relacionados al requerimiento de la Superintendencia.

Por medio de Resolución Exenta N° 50 del 02 de septiembre de 2019 (Ver anexo 5), se resuelve la ampliación de plazo presentada por la empresa TRUSAL S.A.  otorgando 3 días hábiles adicionales para la entrega de la información requerida, contados desde la fecha de notificación de la resolución individualizada anteriormente.

Con fecha 02 de septiembre de 2019 (Ver anexo 6), se recibe en nuestra oficina, documentación referente al requerimiento de información, adjuntando la siguiente información:

· Instructivo Limpieza Playa y entorno Centro de cultivo
· Manual de manejo de Desechos
· Planilla de registro de limpieza de playa y/o entorno del centro de cultivo
· Registros semanales de junio, julio y agosto de 2019 de limpieza de playa Queullin con fotografías 
· Guías de despacho de residuos domiciliarios y desechos industriales de 2017 a la fecha a vertedero REXIN
· Planilla de calendario de operación de las concesiones y sus retiros de residuos con REXIN (2017-2019)
· Imágenes de limpieza de playa en Calbuco con la comunidad 
· Fotografía del sector playa con sus coordenadas geográficas con fecha 26 de agosto de 2019.
· Certificados de retiro y recepción de la empresa REXIN del año 2017 al 2019
· Declaración de redes Queullin de 2017, 2018 y 2019
· Copia de Inscripción Registro de Comercio de Santiago fojas 92333 N° 50091 del año 2016

Del examen de información realizado a los antecedentes proporcionados por el titular se constata:

a)	Cumplimiento al considerando N° 4.1 de la RCA N° 118/2009, informando sobre las acciones adoptadas en relación con la limpieza de playa aledaña al centro de cultivo.
Se presenta registro de limpieza efectuado en junio, julio y agosto de 2019.

b)	Informar mediante fotografías georrefenciadas (Datum, Huso, Coordenadas UTM) y fechadas, el estado actual de la playa aledaña al centro de cultivo.
Se presentan fotografías incluida en el registro de limpieza de playa descrita anteriormente, además de georreferenciación del centro de cultivo y de la playa aledaña a este ubicada aproximadamente en las coordenadas 41°54´5” S – 72° 50´55”. Además, presenta fotografías de actividades de limpieza extras realizadas con la comunidad de Calbuco. 

c)	Acompañar facturas o guías de despacho de los residuos en lugar de disposición final autorizado, desde enero de 2017 a la fecha de la presente resolución.
Se presenta guías de despacho de residuos domiciliarios y desechos industriales de 2017 a la fecha a vertedero REXIN y certificados de disposición final de 2017 a 2019.

En consecuencia, se manifiesta conformidad a los hechos constatados, respecto del Considerando 4.1 de la RCA N° 452/2009, de acuerdo a los antecedentes entregados por el titular.



	5.- ANEXOS

	1- ORD/X/N° 44149 del 22.12.2016 de la Dirección Regional de SERNAPESCA
2- ORD D.S.C N° 249 del 17.03.2017 de la Superintendencia del Medio Ambiente
3- Requerimiento de información: Resolución Exenta N° 44 del 20.08.2019 de la SMA
4- Formulario de Ampliación de Plazo de fecha 29.08.2019 de TRUSAL S.A
5- Resuelve Ampliación de Plazo: Resolución Exenta N° 50 del 02.09.2019 de la SMA 
6- Envió respuesta del titular TRUSAL S.A. de fecha 02.09.2019
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